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DO ¿46087 
RESOLUCION NO. 03.P.DIC. 

ABG. JORGE FEDERICO INTRIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de Conversión 
del capital social de sucres a dólares, aumento del valor de las participaciones, aumento de 
capital y reformas de estatutos de la compañía AVENTURAS LA PLATA AVENPLAT 
CIA.LTDA., otorgada ante la Notaria Publica Novena del cantón Portoviejo el 27 de 
diciembre del 2002, con la solicitud para su aprobación; 

QUE La unidad de Control e Intervención a emitido informe favorable No. SC.ICP.A.03.002 
del 20 de marzo del 2003, para la continuación del trámite; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante memorando No.SC.ICP.UDS.03.088 de 3 de 
abril del 2003, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una vez que 

considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Resolución No. ADM.03089 del 26 de marzo del 2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del capital social de sucres a dólares, 
aumento del valor de las participaciones, aumento de capital y reformas de estatutos de la 
compañía AVENTURAS LA PLATA AVENPLAT CIA.LTDA., en los términos constantes 
en la referida escritura y disponer que un extracto se publique por una vez en un diario de 
mayor circulación de la ciudad de Puerto López 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarias Públicas Novena y Primera del 
cantón Portoviejo, tomen nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y 
de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las 
copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad a cuyo cargo se 
encuentra el Registro Mercantil del cantón Puerto Lóéfez: inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margeh de [»Constitución, y sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este arfiéulo. Pos, 
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RAZON: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, Notaria Pública Primera del 

Cantón Portoviejo, provincia de Manabí, República de Ecuador, dando cumplimiento 
a lo dispuesto por el Abogado Jorge Federico Intriago Andrade, Intendente de 
Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No.03-P-DIC. 00087 de fecha 7 de 
Abril del 2003, siento la razón al margen de la matríz de la Escritura de Constitución 
de la Compañía denominada AVENTURAS LA PLATA AVENPLAT CIA. LTDA., 
celebrada en esta Notaría con fecha 7 de Noviembre de 1997, respecto a la aprobación 
de la escritura de Conversión del capital social de sucres a dólares, aumento del valor 

de las participaciones, aumento de capital y reformas de estatutos celebrada en la 
Notaría Novena de este cantón, con fecha 27 de diciembre del 2002, del contenido de 

la mencionada Resolución mediante la cual queda aprobada dicha escritura, en sus 

respectivas copias y en la Resolución. Doy fé.- Portoviejo, Viernes 9 de Mayo del . 
2003.- 

  

Notaría Pública Primera de Ptjo.    
LA SUESRITA REJISTRADORA DE LA PROPI2DAD 08L CA PON FUERTO 

MP CERVIPICAS que la presente RESUAUSION NU.O0J.PoDid. 
00087 y A FSCRIZURA DE CONVESION, AUMENTO 08 CAPITAL Y RE 

FORMA UE ESTATUTOS, Queda lerelmente insoríta en beta 071 mn 
cíns a mí carro bajo partida número 20 del segistro Hedcan 

til y Anotado al folio £73 con el nánmese. 218 del Repertorio 
General tomo námero 2, 

Fuerto ibpez, GUctubre í1 del 2002 

  

  

   


